
LEY ORGANICA 9/1995, DE 20 DE NOVIEMBRE, DE LA PARTICIPACION,
LA EVALUACION Y EL GOBIERNO DE LOS CENTROS DOCENTES.

CAPITULO II
De la autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los recursos de los centros
educativos

Artículo 5. Autonomía de gestión de los centros docentes.

Los centros dispondrán de autonomía para definir el modelo de gestión organizativa y
pedagógica, que deberá concretarse, en cada caso, mediante los correspondientes
proyectos educativos, curriculares y, en su caso, normas de funcionamiento.

Artículo 6. Proyecto educativo.

1. Los centros elaborarán y aprobarán un proyecto educativo en el que se fijarán los
objetivos, las prioridades y los procedimientos de actuación, partiendo de las directrices
del Consejo Escolar del centro. Para la elaboración de dichas directrices deberá tenerse
en cuenta las características del entorno escolar y las necesidades educativas específicas
de los alumnos, tomando en consideración las propuestas realizadas por el Claustro. En
todo caso se garantizarán los principios y objetivos establecidos en la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, de Regulación del Derecho a la Educación.

3. El proyecto educativo de los centros privados concertados podrá incorporar el
carácter propio al que se refiere el artículo 22 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
Reguladora del Derecho a la Educación, que en todo caso deberá hacerse público.


